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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que se aportó prueba de la práctica de notificación personal 

conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  
 

Auto de sustanciación: Fija fecha de audiencia  

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

apoderado de la parte demandante surtió la notificación personal del auto admisorio a 

la demandada, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, puesto que el 

16 de septiembre de 2021 remitió copia del auto admisorio al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la demandada (ofeliaespinosa@irotama.com), además la 

empresa de mensajería certificó acuse de recibo el mismo día.  

 

A propósito, es conveniente traer a colación los siguientes apartes pertinentes del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

(...) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.” 

 

(...)” (Negrillas adrede). 

 

La forma de notificación transcrita hace parte de las medidas adoptadas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, aplicable a la especialidad laboral en cualquier clase de proceso “durante el 

término de vigencia del presente decreto”, esto es dos años desde el 4 de junio de 2020, 

conforme a sus artículos 1 y 16.  

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00259-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante CARLOS ANDRÉS WISMAN TORRES 

Demandado IROTAMA S.A.S.   

mailto:ofeliaespinosa@irotama.com
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Entonces, como quiera que está demostrado en el proceso que se han cumplido los 

supuestos de hecho del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluso su 

condicionamiento fijado por la Corte Constitucional en la sentencia C-420/201, se 

tendrá notificado personalmente el auto admisorio de la demanda a IROTAMA S.A.S. 

el 21 de septiembre de 2021. Por consiguiente, se procederá a fijar fecha para celebrar 

la audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Finalmente, como la parte demandada no se ha pronunciado aún en este proceso, se 

ordenará enviarle por secretaría este auto a IROTAMA S.A.S. al correo electrónico 

registrado para efectos de notificación: ofeliaespinosa@irotama.com, decisión fundada 

en el artículo 48 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 18 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por CARLOS ANDRÉS WISMAN TORRES contra IROTAMA S.A.S. Se 

advierte que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, 

oralmente. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 

Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19. 

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

Tercero. Por secretaría envíese este auto a la parte demandada a través de su correo 

electrónico: ofeliaespinosa@irotama.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00292-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  RONALD RAFAEL CORTEZANO RODRÍGUEZ 

Demandado  SEGURIDAD ONCOR LTDA  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que la parte demandante remitió el auto admisorio de la 

demanda al correo electrónico de la demandada.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  
 

Auto de sustanciación: Requerimiento  

 

Visto el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 11 de 

octubre de 2021 se remitió por la parte actora copia del auto admisorio de la 

demanda al correo electrónico seguridadoncor@seguridadoncor.com.co, 

dirección registrada para notificaciones judiciales en el certificado de existencia 

y representación legal de la demandada. En dicho correo se comunicó que surte 

la notificación como dispone el Decreto 806 de 2020.  
 

En la actuación descrita observa el Despacho que aún no es dable tener 

notificada a la demandada en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, en atención a que no hay prueba en el expediente de que el iniciador 

recepcionó “acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje”, tal como quedó condicionada la exequibilidad del 

artículo en la sentencia de la Corte Constitucional C-420/20.  
 

De manera que, como hasta el momento (i) no ha comparecido la demandada en 

este proceso y (ii) no hay prueba en el expediente de que el iniciador recepcionó 

“acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje” del correo enviado por la parte demandante el 11 de octubre de 

2021, lo pertinente es requerir a la parte actora demostrar la notificación 

personal en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 con el 

condicionamiento de su exequibilidad fijado en la sentencia C-420/20.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE: 
 

Requerir a la parte demandante hacer la notificación personal a la demandada 

en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, de tal manera que 

pueda demostrarse en el proceso que el iniciador recepcionó “acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



47-001-41-05-001-2021-00433-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que se practicó la notificación personal conforme al artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  

 

Auto de sustanciación: Fija fecha de audiencia 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

apoderado de la parte demandante surtió la notificación personal del auto admisorio a 

la demandada, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, puesto que el 

28 de septiembre de 2021 remitió copia del auto admisorio al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la demandada (contador.abdallah@gmail.com), además la 

empresa de mensajería certificó acuso de recibo el mismo día.  

 

A propósito, es conveniente traer a colación los siguientes apartes pertinentes del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

 

(...) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.” 

 

(...)” (Negrillas adrede). 

 

La forma de notificación transcrita hace parte de las medidas adoptadas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, aplicable a la especialidad laboral en cualquier clase de proceso “durante el 

término de vigencia del presente decreto”, esto es dos años desde el 4 de junio de 2020, 

conforme a sus artículos 1 y 16.  

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00433-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante KAREN MILENA BÁEZ GÓMEZ 

Demandado DANUBIO GROUP S.A.S. 
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Entonces, como quiera que está demostrado en el proceso que se han cumplido los 

supuestos de hecho del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, incluso su 

condicionamiento fijado por la Corte Constitucional en la sentencia C-420/201, se 

tendrá notificado personalmente el auto admisorio de la demanda a DANUBIO 

GROUP S.A.S. el 1° de octubre de 2021. Por consiguiente, se procederá a fijar fecha 

para celebrar la audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Finalmente, como la parte demandada no se ha pronunciado aún en este proceso, se 

ordenará enviarle por secretaría este auto al correo electrónico registrado para efectos 

de notificación: contador.abdallah@gmail.com, decisión fundada en el artículo 48 del 

CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 23 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por KAREN MILENA BÁEZ GÓMEZ contra DANUBIO GROUP S.A.S. Se 

advierte que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, 

oralmente. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación 

Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19. 

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

Tercero. Por secretaría envíese este auto a la parte demandada a través de su correo 

electrónico: contador.abdallah@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2018-00510-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  SHIRLEY DEL SOCORRO MÁRQUEZ LÓPEZ 

Demandado  TNT CLUB SOCIAL S.A.S y TOMMY TRUJILLO URREA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que está pendiente fijar fecha para celebrar la audiencia prevista 

en el artículo 72 del CPTSS. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021  
 

Auto de sustanciación: señala fecha de audiencia  

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que el 

curador para la litis, abogado Alberto Mario Suárez Escárraga, aceptó su designación. 

Por lo tanto, es procedente fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el art 72 

del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 19 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por SHIRLEY DEL SOCORRO MÁRQUEZ LÓPEZ contra TNT CLUB 

SOCIAL S.A.S y TOMMY TRUJILLO URREA. Se advierte que la contestación de la 

demanda debe hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará 

de manera virtual, a través de la aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria 

por COVID 19. 

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2015-00049-00 

Clase de proceso Ordinario (Ejecutivo a continuación)  

Demandante  JOSEFINA ISABEL LUGO MANJARRÉS  

Demandado (a) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021.   

 

Señor Juez, informo que Banco Occidente comunicó que se abstuvo de aplicar la 

medida cautelar porque los recursos de la demandada están identificados como 

inembargables. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 8 de noviembre de 2021  

 

Auto interlocutorio:  excepción a la regla de inembargabilidad 

 

Visto lo señalado en el informe secretarial, se constató en el correo institucional que 

Banco de Occidente se pronunció frente al embargo decretado sobre los dineros de 

Colpensiones, medida cautelar que no aplicó aduciendo que los recursos están 

identificados como inembargables. Al respecto ha de decirse que debe reiterarse la 

orden de embargo porque se está ante dos excepciones a la inembargabilidad, de 

acuerdo a la jurisprudencia constitucional. 

 

En efecto, en principio los recursos destinados para pagos de seguridad social son 

inembargables (art. 134 Ley 100/93 y art. 594.1 del CGP, entre otros), sin embargo, la 

jurisprudencia nacional ha sostenido reiteradamente que tal inembargabilidad no es 

absoluta. Específicamente, la Corte Constitucional ha señalado algunas excepciones: 

(i) cuando se trate de créditos laborales, cuya satisfacción se hace necesaria para 

realizar el principio de dignidad humana y efectivizar el derecho al trabajo en 

condiciones dignas y justas (sentencia C-546 de 1992, precedente jurisprudencial 

reiterado en las  sentencias C-013 de 1993, C-337 de 1993, C- 103 de 1994, C-263 de 

1994, T-025 de 1995, T-262 de 1997, C-354 de 1997, C- 402 de 1997, T-531 de 1999, T-

539 de 2002, C-793 de 2002, C'566 de 2003, C- 1064 de 2003 y T-1195 de 2004); (ii) 

cuando se trate de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el 

respeto de los derechos reconocidos en dichas decisiones judiciales (sentencia C-354 de

 1997, T-531 de 1999, T-539 de 2002 y C-402 de 1997) y (iii) cuando se trate de 

títulos que provienen del Estado deudor y que configuran una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible (sentencias C-103 de 1994, C-354 de 1997, C-402 de 1997, T- 

531 de 1999 y T-539 de 2002).  

 

Aplicado al presente caso se tiene que la obligación cobrada por JOSEFINA ISABEL 

LUGO MANJARRÉS emana de una decisión judicial en la que se ordenó a 

COLPENSIONES pagarle una reliquidación de la indemnización sustitutiva de la 

pensión de vejez. Por ende, se está ante dos de las excepciones reseñadas en la 

jurisprudencia referida: se trata de un crédito laboral y tiene su origen en una 
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sentencia judicial. Así las cosas, se ordenará a BANCO DE OCCIDENTE cumplir el 

embargo decretado en auto del 23 de octubre de 2017.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Ordenar a BANCO DE OCCIDENTE cumplir de inmediato el embargo decretado en 

auto del 23 de octubre de 2017 sobre las sumas de dinero depositadas a nombre de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES. Esto en 

virtud de la excepción constitucional a la regla de inembargabilidad que se expuso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120210025900 Ordinario Carlos Andres Wisman 
Torres

Irotama S.A.S 08/11/2021 Auto Fija Fecha

47001410500120150004900 Ordinario Josefina Isabel Lugo 
Manjarres

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

08/11/2021 Auto Decide

47001410500120210043300 Ordinario Karen Milena Baez 
Gomez

Danubio Group Sa 08/11/2021 Auto Fija Fecha

47001410500120210029200 Ordinario Ronald Rafael 
Cortesano Rodriguez

Seguridad Oncor Ltda   08/11/2021 Auto Requiere

47001410500120180051000 Ordinario Shirley Del Socorro 
Marquez Lopez

Tomy  Trujillo Urrea, 
Sociedad Tnt Club 
Social S.A.S

08/11/2021 Auto Fija Fecha

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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